















 










     

         

            





 







 

           

           



    

        


             







           



             

   



             

           



 

































 

              

           

 

 

 

 





              







 


            







 

             

            





 


             



             







      

     

          

             

         



            





















 





  



 


            

   



            

          

          





            

    







 
      



      





 

 

             







       



              























 





            

       



       





 

       





             







           

   





 

    





    

            

            



        

             



              





































 









                 







            









 





               

             

              

     





 





             



    



            

               



        

  



             

           

    

      

























 







             

          

            












































 

















 









 

 

 











 

 

 








 

















 





 

 

 

 

 

 


 



 

 

 

 

 

 

 

 

           




 

















 







   

         

 

      

 

  

 

   

  

 

   

   

 

  

 

          



          



            



   

   

  



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/21/1056 

Página 1 de 2 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1056 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

9 de noviembre de dos mil veintiuno. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el cta de nspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 22, quinto párrafo. Comentario:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
nspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

 Página 13 de 22, primer párrafo. Comentario:

Donde dice: -MPIV- 

Debería decir: -MIP-V- 

 Página 18 de 22, tercer párrafo. Información adicional:

Se ha emitido la acción PAC 21/4799/01 para mejorar los requisitos de 
cualificación del inspector del PGE-      
. 
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 Página 18 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional:

Se ha emitido la acción PAC 21/4799/01 para mejorar los requisitos de 
cualificación del inspector del PGE-      
. 
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